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Estimado YANGLI MEXICO S DE RL DE CV 

 
De antemano gracias por la confianza y la oportunidad de permitirnos mostrar nuestra 

propuesta de soluciones en sistemas y tecnologías de información. La siguiente cotización 

es una propuesta de nuestro sistema NOBIS ERP CLOUD para implementarlo en la empresa 

“YANGLI MEXICO S DE RL DE CV 

NOBIS TELECOM es manejado en el esquema de venta tipo SAAS (Software as a Service) 

con un costo mensual que equivaldrá a menos del 50% del ahorro estimado en horas 

hombre y proveerá a su empresa de la tecnología actual y con el personal capacitado, 

dando soporte a los cambios, actualizaciones y mejoras de su giro de negocio de manera 

permanente y lo más importante lo catapultará a las mejores prácticas de control interno, 

mejora continua y crear el nivel competitivo que se exige actualmente lo cual no es fácil 

medir en términos monetarios ya que va a requerir de un estudio financiero delantes y 

después del proceso de implementación y cuando se vean los resultados esperados. 

 

A petición de ustedes, hemos incluido en la siguiente propuesta la implementación de 

nuestro software NOBIS TELECOM el cual contiene una serie de módulos desarrollados 

para satisfacer sus necesidades funcionales. 

Aunque nuestro software es una solución integral que involucra todas las áreas de su 

empresa, desde el proceso de venta operativa hasta su registro contable, la presente 

cotización se enfoca a los módulos solicitados, más sin embargo puede usted consultar 

más información en NOBISERP.COM 
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YANGLI MEXICO S DE RL DE CV 
PRESENTE 

 
Atención: 

Agradeciendo de antemano su preferencia, le presentamos a su amable consideración el siguiente 

resumen de Inversión que incluye los siguientes conceptos. 

 
Cantidad Descripción P.Unit.  Dcto% +Prom% Total 

 
 

1.00 ACTIVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PAQUETE EXPRESS TELECOM 34,482.76 0.00    0 + 0 34,482.76   

 
Notas o requerimientos y criterios de aceptación del cliente: 

 

- La propuesta de implementación no considera adecuaciones personalizadas, el cliente se adaptará 
a las funcionalidades ya programadas y preestablecidas, teniendo lista y a la mano información 
requerida para carga y configuración del sistema 
- Se consideraron 3 horas de Implementación y 3 horas para capacitación. De requerirse 
adecuaciones o mayor número de horas de implementación o capacitación a las consideradas en 
esta propuesta se cotizarán aparte 
-La suscripción de renta mensual es de mínimo 12 meses 
-La renta mensual cubre soporte técnico y garantía 

 

SubTotal: $ 34,482.76   

IVA:  $ 5,517.24 

Total: $ 40,000.00 

 
 
 
 
 
 

 

Lic. Campero Solís Luis 
DIRECTOR COMERCIAL 

TEL. 6671738601 
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Condiciones de Pago: 

Partida 1: Pago mensual que deberá liquidarse dentro de los primeros 5 días del mes 

facturado. Dicho costo es por los módulos de la presente cotización. 

La mensualidad se empieza a cobrar una vez implementado y a partir del primer que se 

registren operaciones reales del mes en cualquiera de los módulos. 

Partida 2: Pago mensual según el consumo de timbres, deberá liquidarse dentro de los 

primeros 5 días del mes facturado 

Tanto en la implementación como en la partida 1, implementación en costo fijo y 

mensualidad por uso de la licencia de los módulos, está evaluada hasta para 1 empresas, 

un incremento en el número de empresas implicará un costo por implementación de 

empresas adicionales y un ajuste a la renta por licencia mensual, previa cotización del 

crecimiento. 

Sin más por el momento y esperando que esta cotización proporcione los elementos 

suficientes para tomarnos en cuenta, me despido agradeciendo su atención, y quedo a sus 

órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 
 
 

 

 

LUIS CAMPERO SOLIS 
SERVICIOS COMPUTACIONALES YERIK SA DE CV 

DIRECTOR COMERCIAL 
TEL. 6671738601 

www.NOBISERP.COM 
ventas@nobiserp.com 
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